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ACUERDO DE 2021

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

ACUERDO N° 003
(30 de junio de 2021)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 001 de 2021 
para aumentar la participación de los invitados 
permanentes a la Comisión Asesora Distrital de 

Política Criminal y Tratamiento Carcelario”.

LA COMISIÓN ASESORA DISTRITAL DE 
POLÍTICA CRIMINAL Y TRATAMIENTO 

CARCELARIO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el artículo 140 del Acuerdo 761 de 

2020, a través del cual se adoptó el Plan Distrital 
de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y 

ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, y en el 
Decreto 334 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 233 de 2018 de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá estipula, en su 
artículo 6, que las instancias de coordinación distrital 
deben adoptar reglamentos internos para su correcto 
funcionamiento.

Que el Decreto 334 de 2020, “por medio del cual se re-
glamenta el funcionamiento de la Comisión Asesora 
Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario”, 
estableció en su artículo 9 que la Comisión adopta-
rá su propio reglamento interno.

Que en el artículo 3 ibídem, parágrafo 2, refiere que 
el reglamento interno de la Comisión Asesora Dis-
trital de Política  Criminal y Tratamiento Carcelario 
debe establecer  “el procedimiento de escogencia 
de los miembros de organizaciones de la sociedad 
civil o instituciones académicas o de otros sectores, 

quienes participarán en las sesiones de la comisión 
por periodos de dos (2) años, contados a partir de su 
designación”.

Que, en el mismo sentido, el artículo 3, parágrafo 3, 
del Decreto 334 de 2020, establece que el reglamento 
interno de la Comisión debe definir “el procedimiento 
de escogencia de los invitados de los representantes 
de los usuarios de la justicia penal y representantes 
de la rama judicial en su especialidad penal y del sis-
tema de responsabilidad penal para adolescentes. Los 
representantes de los usuarios de la justicia penal 
también podrán ser escogidos entre organizaciones 
civiles de apoyo a la población privada de la libertad, 
en los términos que lo determine el reglamento interno 
de la Comisión”.

Que como consecuencia de sus facultades de au-
togobierno y con el objeto de garantizar una mayor 
participación ciudadana y pluralidad en los perfiles 
de los invitados permanentes externos a la Comisión 
Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento 
Carcelario se evidencia la necesidad de fortalecer la 
calidad y la capacidad de las investigaciones y estu-
dios encomendados a esta comisión, para lo cual es 
preciso ampliar las plazas de invitados permanentes. 

Que en mérito de lo expuesto, los miembros de la 
Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tra-
tamiento Carcelario,

ACUERDAN:

Artículo 1. Modificar el parágrafo primero del artículo 
5º del Acuerdo 001 de 2021, el cual quedará así: 

Parágrafo  primero.  Las personas naturales 
interesadas  en representar  a los usuarios de 
la justicia penal deberán remitir, previa convo-
catoria que realizará la secretaría técnica, su 
acreditación de relación con la justicia penal. Los 
miembros de la comisión elegirán, por mayoría 
simple, al número de representantes de la justi-
cia penal que considere necesarias para atender 
las actividades encomendadas y garantizar la 
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participación real de estos en la discusión de la 
política criminal y el tratamiento carcelario de 
Bogotá, sin que en ningún caso pueda ser infe-
rior a dos (2) representantes, para que integren 
la comisión como invitados permanentes. Esta 
designación tendrá una vigencia de dos años 
contados desde su elección. En tanto invitados, 
tendrán voz, pero no voto.

Artículo 2. Modificar el parágrafo tercero del artículo 
5º del Acuerdo 001 de 2021, el cual quedará así: 

Parágrafo  tercero.  Los miembros de organi-
zaciones de la sociedad civil o instituciones 
académicas y de otros sectores, interesados en 
participar en la comisión deberán remitir, previa 
convocatoria que realizará la secretaría técnica, 
su hoja de vida y los respectivos soportes. Los 
miembros de la comisión elegirán, por mayoría 
simple, al número de representantes expertos 
descritos en este parágrafo, que considere 
necesarios para atender las actividades enco-
mendadas y garantizar la participación real de 
estos en la discusión de la política criminal y 
el tratamiento carcelario de Bogotá, sin que en 
ningún caso puedan ser inferiores a cinco (5) 
representantes, para que integren la comisión 
como invitados expertos permanentes. Esta 
designación tendrá una vigencia de dos años 
contados desde su elección. En tanto invitados, 
tendrán voz pero no voto.

Artículo 3. El presente a regirá a partir de la publica-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del 
mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
Presidente de la Comisión Asesora Distrital de Política 

Criminal y Tratamiento Carcelario.
Secretario Jurídico Distrital

IVÁN DAVID MÁRQUEZ CASTELBLANCO
Secretario Técnico de la Comisión Asesora Distrital de 

Política Criminal y Tratamiento Carcelario.
Subsecretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN N° 123
(30 de junio de 2021)

“Por la cual se adopta la Política Antifraude y 
Antipiratería al interior de la Secretaría Jurídica 

Distrital”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los numerales 11 y 13 del artículo 

5 del Decreto Distrital 323 de 2016 y,

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 23 de 1982 “Sobre derechos de autor” 
regula los derechos morales y patrimoniales que la ley 
concede a los autores, estableciendo en su artículo 
1 que “Los autores de obras literarias, científicas y 
artísticas gozarán de protección para sus obras en la 
forma prescrita por la presente ley y, en cuanto fuere 
compatible con ella, por el derecho común. También 
protege esta ley a los intérpretes o ejecutantes, a los 
productores de fonogramas y a los organismos de ra-
diodifusión, en sus derechos conexos a los del autor”.

Que Colombia, como miembro de la Comunidad Andi-
na adoptó la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena de diciembre de 1993, la cual aprobó el 
Régimen Común sobre derechos de autor y derechos 
conexos. Dicho régimen constituyó el primer paso 
para acoger reglas en materia de derechos autorales 
a nivel regional.

Que mediante las Leyes 44 de 1993 y 1915 de 2018, 
se modificó y adicionó la Ley 23 de 1982, otorgando 
una amplia e importante protección a los derechos de 
autor, reconociendo derechos no solamente al creador 
de las obras sino también a sus derechohabientes.

Que las acciones que atentan contra los derechos 
de autor, consagrados en la Ley 23 de 1982 y demás 
normas que la complementan, son consideradas de-
litos y están tipificados en la Ley 599 de 2000 “Por la 
cual se expide el Código Penal”, en el Capítulo VIII, 
artículos 270, 271 y 272. 

Que, así mismo, el Código Penal tipifica los delitos 
de fraude, entre los cuales se encuentran el Fraude 
Procesal (artículo 453); el fraude a resolución judicial 
o administrativa de policía (artículo 454) y; el fraude 
documental (artículos 286 a 296).
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